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Información importante

El informe que recibirán durante las sesiones del seminario de Miami en agosto tiene carácter preliminar. Le permitirá revisar sus datos y analizarlos con el beneficio del curso, el cual le ofrece una explicación aún más detallada de cada categoría de gastos e ingresos, así como el perfil de su periódico según los criterios del estudio y en el contexto de la información entregada por los demás participantes. Durante las sesiones del seminario y por un período posterior de diez días, podrá entregar correcciones y aclaraciones sobre sus datos. Con esas correcciones, se elaborará el informe final, que se distribuirá electrónicamente a los participantes que entregan datos.



Instrucciones generales para diligenciar el formulario

NOTA: VÉASE CON ATENCIÓN LAS NUEVAS INSTRUCCIONES MARCADAS EN COLOR ROSA. 

Tabla de Cuentas

  
Favor de familiarizarse con la Tablas de Cuentas que se encuentra en estas instrucciones.  Si después de leer estas instrucciones, todavía tiene dudas, favor de comunicarse con Jean Olson a su correo electrónico:  jeantolson@yahoo.com.
Omisión de datos

  
El Estudio de Costos e Ingresos resulta mejor para todos los participantes cuando cada uno aporta todos los datos de la forma mas correcta posible.  Omitir los centímetros de publicidad, por ejemplo, defrauda a aquellos participantes interesados en comparar centrimetraje y tarifas.  Se pueden usar estimados razonables para gastos como depreciación y gastos administrativos cuando se determinan los gastos después de la fecha de entrega del formulario.

Definiciones 

importantes

 
ROP (run of paper) – Páginas de noticias y publicidad producidas internamente en la rotativa de su periódico para distribución a sus lectores; tiraje interno.


PRODUCTOS ESPECIALES IMPRESOS – Productos con contenido y publicidad producido en casa pero que se imprimen en papel que no sea el mismo papel usado para el periódico. Ejemplos son revistas de moda, del hogar, de deportes, etc. NOTA: PARA PRODUCTOS ESPECIALES IMPRESOS EN OTRO TIPO DE PAPEL, SE ANOTA EL NÚMERO DE PÁGINAS EN LA LÍNEA 4/PÁG. 1, LOS GASTOS EN LA COLUMNA 1100/PÁG. 3 Y LOS INGRESOS EN LA LÍNEA 14/PÁG. 4.
  
Suplementos comprados – Dominical, guía de TV, cómicas a color y cualquier otro material especial que compra ya impreso.

  
Pre-impreso – Un suplemento de publicidad que le llega ya impreso.
  
Circulación/distribución – Toda actividad fuera de la planta dedicada a la entrega del producto al lector.

  
Expedición – Referente a la preparación después de la imprenta del producto para la entrega.

  
Pre-impreso – Referente al trabajo de producción para la prensa (excepto impresión comercial, productos especiales impresos); incluye la cámara y composición.

  
Prensa – Referente a la imprenta del periódico (excepto impresión comercial, productos especiales impresos); incluye preparación de las planchas y toda actividad relacionada a las rotativas.

Página 1. Datos 

esenciales

  
Sindicato.  Provea el porcentaje del total de la nómina que se encuentra bajo un contrato colectivo.
  
Línea 3. Tiraje interno de páginas de noticias y publicidad (ROP).  Indique la cantidad de páginas de noticias y publicidad impresas internamente que se entregaron a UN lector durante el año.  Incluya páginas de secciones y ediciones especiales que se imprimen en el mismo tipo de papel como el periódico.  Si sus secciones y ediciones especiales son tabloides, no olvide dividir por dos (2) el número de páginas tabloide para calcular el número de páginas estándar. NOTA: PARA PRODUCTOS ESPECIALES IMPRESOS EN OTRO TIPO DE PAPEL, SE ANOTA EL NÚMERO DE PÁGINAS EN LA LÍNEA 4/PÁG. 1, LOS GASTOS EN LA COLUMNA 1100/PÁG. 3 Y LOS INGRESOS EN LA LÍNEA 14/PÁG. 4.

* No incluya las páginas de reposición.


Acuérdese que es una cantidad anual.  (Ej., 32 páginas en la edición de 1/1/04 + 28 páginas en la edición de 2/1/04...30 páginas en la edición de 30/12/04 + 32 páginas en la edición de 31/12/04 = 10,856 páginas).

  
Línea 4. Toneladas de papel periódico.  No incluya el papel usado en la impresión comercial ni para los productos especiales impresos. Note también el peso de papel periódico que se usa, ej., 48.8gr/m2.

  
Línea 5. Tamaño de página impresa.  Número de columnas en las páginas de noticias.  Para profundidad, no incluya los márgenes blancos.

Páginas 2 y 3 – Gastos

Cosas no enumeradas en el formulario

  
Horas productivas trabajadas en la producción del periódico.  Sírvase indicar todas las horas productivas trabajadas durante el año en la preparación para la prensa, en la prensa y la expedición según estas instrucciones:

 
Indique todas las horas productivas trabajadas por el personal de preparación para prensa e incluya las horas trabajadas por aquellos empleados que normalmente no se integran en el departamento de preparación para prensa.  No incluya las horas trabajadas en impresión comercial o productos especiales impresos

  
Por ejemplo, si los empleados del Departamento de Preparación para Prensa trabajaron 18.000 horas de tiempo normal y 4.000 horas extra, debe reportar 22.000 horas productivas trabajadas.  No incluya las horas que no se trabajan pero sí se pagan, como sobretasas por horas extras, vacaciones, horas no trabajadas por estar enfermo y días feriados.  

De la misma manera, indique todas las horas productivas por el personal de los Departamentos de Prensa y la Expedición.  Estas cifras son esenciales para datos que se presentan en el informe final que recibirán los participantes en el estudio.

Como ejemplo, un diario cuenta con 15 empleados en el Departamento de Preparación para Prensa. Una persona trabaja 6 horas el 1 de enero, 7 horas el 2/1, está enfermo 3/1, trabaja 5 horas el 4/1 … 6 horas el 30/12 y tiene día feriado el 31/12. Sumando las horas productivas trabajadas de este empleado durante el año, llega a un total de 2.085. Repita este cálculo para cada uno de los 15 empleados y reporte la suma de horas en la caja titulada Horas Trabajadas en Producción, Línea A. De la misma manera, calcule las horas productivas trabajadas para los departamentos de Prensa (que corresponde a la Col. 600) y Expedición (Col. 400).

SI HAY EMPLEADOS REPORTADOS EN COL. 400, 500 O 600, HAY QUE REPORTAR HORAS PRODUCTIVAS TRABAJADAS QUE LES CORRESPONDEN EN ESTA CAJA.

NOTE: Verifique que es razonable la cifra que reporta como horas productivas trabajadas por dividir las horas reportadas por el número de empleados de tiempo completo Ej., se reportan 20.020 hora productivas en un Departamento de Prensa que cuenta con cinco empleados de tiempo completo:

20.020 / 5 empleados / 52 semanas = 77 horas semanales


(Es dudoso que un empleado trabaje 11 horas productivas por día, 52 semanas por año. Hay que revisar las horas reportadas.)

  
Desperdicio de papel.  Reporte desperdicio sufrido en cada fase del manejo del papel:


Pre-prensa – desperdicio que se ocurren durante el transporte a la planta.


En impresión – todo desperdicio ocurrido en la rotativa, ej., mal registro, daño a papel.


Posterior a impresión – El total se compone de los siguientes elementos:

Dañados en preparación para entrega.


Sobrantes – copias extra que no se distribuyen.

Devoluciones – copias devueltas por repartidores y agentes por no estar vendidos.


Cortesía.


Número de empleados.  Indique el número total de empleados a tiempo completo y sus equivalentes que normalmente laboran en cada departamento de su periódico.  Para calcular qué parte de un empleado por horas equivale a uno a tiempo completo, puede utilizar esta fórmula:

El total de horas trabajadas en una semana por horas / 

divididas por el número estándar de horas en una semana laboral = % equivalente

Por ejemplo: 20 horas/semana de un empleado por horas dividido por 40 dá el equivalente de 1/2.  Por tanto, 20 empleados a medio tiempo equivalen a 10 de tiempo completo.


Los empleados ajenos al periódico, como aquellos que trabajan en la impresión comercial o medios electrónicos, deben reportarse en la columna correspondiente (1000, 1100 o 1200).

Gastos de periódico por departamento

  
Cuentas de gastos por número.  Cada espacio en el reporte de los gastos está enumerado.  Por ejemplo, la columna "Redacción-Editorial" tiene el número 100 y el renglón de compensación directa es 01, modo que el espacio de la compensación directa (sin prestaciones) de este departamento es 100.01.

  
En las siguientes instrucciones, solamente aparecen aquellas cuentas que requieren una explicación o aclaración especial.  Para aquellas cuentas que no aparecen en estas instrucciones, refiérase a la Tabla de Cuentas en las últimas páginas de este documento.  Existen algunas excepciones de las cuales el grupo de investigación Inland/INFE cambia de lugar una cifra para lograr mayor uniformidad, como se indica a continuación.  Estos renglones están asombrados para que usted sepa que las cifras que reportan serán cambiadas de lugar.  Ud. puede optar por mudarlas Ud. mismo o dejar que el Departamento de Investigación del Inland/INFE las mude.  Si no puede suministrar alguna información que se le pide, favor de incluir una nota para evitar comunicaciones solicitando tal información.

  
Franqueo (que no sea ajeno al periódico) no cobrados a Circulación/Distribución o Expedición se mudarán a General y de Administración.

  
Depreciación, seguros e impuestos (que no sean los ajenos al periódico) que no se cargan al Edificio se mudarán a Generales y de Administración.

  
Servicios públicos se llevarán a la columna "Edificio."

  
Todos los gastos del periódico diario pagado que aparecen en las Líneas 24, 25, 27, 28 y 29 se llevarán a gastos Generales y de Administración.


Suplementos comprados serán llevados a la cuenta de Publicidad, número 200.25.

  
Deudas incobrables del periódico, excepto las de Publicidad y Circulación, se llevarán a General y de Administración.

  
NOTE: Los periódicos pequeños pueden combinar los gastos de Circulación/Distribución y Expedición en Circulación/ Distribución.  De igual forma, los gastos de Preparación para Prensa y de Prensa pueden combinarse en la columna de Preparación para Prensa.

Redacción - Editorial

  
100.01. Compensación directa.  Sueldos, salarios y bonificaciones de redactores, reporteros, fotógrafos y bibliotecarios.

  
100.02. Vehículos, viáticos y entretenimiento.  Los viáticos autorizados o provisión por kilometraje para los empleados que se anotan en la Cuenta 100.01. OJO:  Colóquese el costo de los vehículos alquilados o en arriendo con opción de compra en la Cuenta 900.15.
  
100.03. Servicios sindicalizados y servicios de arte y de noticias.  Los servicios de sindicalización, incluyendo el franqueo y los honorarios pagados por fotos y artículos, columnas, crónicas y todo tipo de noticia proveniente de servicios de sindicalización.

  
100.06. Servicios prestados por terceros.  Periodistas, corresponsales y otra mano de obra ocasional, como anotadores y fotógrafos independientes.

 
100.07. Promoción. Cualquier gasto por concepto de promoción del departamento Redacción-Editorial, ej. sugerencias de noticias, concursos de foto de la semana, mejor receta, etc.

  
100.09. Suministros y materiales.  Suministros de oficina y computadoras, formas impresas para el uso exclusivo del departamento, películas, suministros fotográficos y de cuarto oscuro.  

  
100.25. Suplementos comprados.  OJO: Costos incluyendo las revistas dominicales, guías de TV, tiras cómicas a color, etc. no se colocan aquí, sino en la cuenta de Publicidad, 200.25.

Publicidad

  
200.01. Compensación directa.  Sueldos, salarios y bonificaciones de todo el personal de publicidad, incluyendo gerentes, los trabajadores de despachos, y quienes entregan las pruebas y los desprendibles a los clientes.

  
200.02. Vehículos, viáticos y entretenimiento.  Los viáticos autorizados o provisión por kilometraje para los empleados que se antotan en la Cuenta 200.01.  OJO: Colóquese el costo de los autos alquilados o arrendados con la opción de compra en la Cuenta 900.15.  Coloque la depreciación de los vehículos de propiedad de la empresa en la Cuenta 900.17.

  
200.03. Servicios sindicalizados, servicios de arte y de noticias.  Todos los servicios de arte usado en publicidad desglosada o clasificada.

  
200.06. Servicios prestados por terceros.  Honorarios pagados por el trabajo efectuado por personas no empleadas por el periódico y no incluidas en la Cuenta 200.01.

  
200.07. Promoción.  Cualquier gasto especial que se realiza para promover la publicidad.

  
200.09. Suministros y materiales.  Suministros de oficina y computadora, formas impresas utilizadas por el departamento.

  
200.11. Comisiones de los representantes (nacionales).  Las comisiones pagadas a representantes de los anunciantes nacionales o promotores externos, pero no de quienes se incluyen en el número 200.01. OJO: Comisiones pagadas a representantes de anunciantes locales se reporten en Compensación Directa, 200.01.

  
200.26. Suplementos comprados.  Revistas dominicales, guías de TV, tiras cómicas a color, etc. que no se imprimen en rotativa de su periódico. Si se imprimen internamente, ponga aquí los honorarios al servicio de sindicalización por la guía de TV y tiras cómicas a color.  Este es el único sitio donde se deben colocar gastos por suplementos comprados.

  
200.29. Deudas incobrables.  Todas las cuentas a recibir para publicidad que se clasifican como incobrable: o si su periódico tiene una "reserva," la provisión por cuentas sin posibilidad de pago.

Circulación/Distribución

  
300.01. Compensación directa.  Sueldos, salarios y bonificaciones de gerente de circulación, coordinador del programa de Periódico en la Escuela, vendedores, personal asistente, contable, conductores, comisiones a los supervisores zonales y a los repartidores que son empleados del periódico (los contratistas independientes se llevan a la Cuenta 300.16).

  
300.02. Vehículos, viáticos y entretenimiento.  Los viáticos autorizados o provisión por kilometraje para cualquier empleado incluido en la Cuenta 300.01.  OJO: Coloque el costo de los vehículos alquilados o arrendados con la opción de compra en la Cuenta 900.15.  Coloque la depreciación de los vehículos de propiedad de la empresa en la Cuenta 900.17.

  
300.06. Servicios prestados por terceros.  Los honorarios pagados por el trabajo efectuado por personas no empleados por el periódico y no incluidos en la Cuenta 300.01. (Véase Cuenta 300.10.)

  
300.07. Promoción.  Los gastos de promoción de la circulación y los repartidores.

  
300.09. Suministros y materiales.  Avisos de renovación de suscripciones, formas impresas, suministros de oficina, pago por oficina de auditoría de circulación, etc.

  
300.10. Vendedores externos.  Honorarios pagados a terceros por el aumento de la circulación; si su periódico no desglosa este gasto, inclúyalo con 300.06.

  
300.12. Franqueo.  Si hay entrega al lector por correo, costos relacionados con esta manera de distribución.

  
300.14. Gastos de entrega de los repartidores y agentes.  Los honorarios o subsidios que se pagan a los repartidores o agentes por la entrega al lector.  Esta cuenta la pueden utilizar aquellos participantes que tienen a sus repartidores como empleados.  OJO: Si su periódico considera esto un gasto normal y no lo resta de los ingresos por circulación, reporte el gasto en este renglón. Si su periódico no se considera esto un gasto normal y sí, lo resta de los ingresos por circulación, NO REPORTE estos honorarios o subsidios. (Véase la Página ¿?, Línea 11, Ingresos por Circulación.


Es posible que los periódicos que facturan a mayoristas no tengan gastos por repartidores o entrega por agentes.

  
300.16. Transporte de bultos.  Costos relacionados con la distribución de los periódicos desde el momento que salen de la planta hasta la entrega a los agentes, vendedores y repartidores.

300.29. Deudas incobrables.  Todas las cuentas a recibir para circulación que se clasifican como incobrable: o si su periódico tiene una "reserva," la provisión por cuentas sin posibilidad de pago.

Expedición/Sala de correo

  
400.01. Compensación directa.  Sueldos, salarios y bonificaciones de todo el personal del Departamento de Expedición y mantenimiento técnico en este departamento.

  
400.02. Vehículos, viáticos y entretenimiento.  Los viáticos autorizados o provisiones por kilometraje para cualquier empleado incluido en la Cuenta 400.01.  Coloque el costo de los vehículos alquilados o arrendados con opción de compra en la Cuenta 900.15.  Coloque la depreciación de los vehículos de propiedad de la empresa en la Cuenta 900.17.

  
400.06. Servicios externos.  Honorarios pagados por trabajo efectuado por personal externo al periódico y que no se incluyen en la Cuenta 400.01.

  
400.09. Suministros y materiales.  Máquinas roturadoras, planchas, alambre, cordel, papel de envoltura, todos los suministros utilizados exclusivamente en la preparación del producto para su entrega.

  
400.12. Franqueo.  Todos el franqueo de tarifa reducida concedida por el gobierno. El franqueo estándar se reportan en la Cuenta 300.12.

  
400.13. Reparaciones y mantenimiento.  Todos los gastos de reparación y mantenimiento del equipo del Departamento de Expedición.

Preparación para prensa

  
500.01. Compensación directa.  Sueldos, salarios y bonificaciones para levantadores de textos, personal del cuarto de cámaras, mantenimiento técnico, montaje creativo del periódico y todo personal de preparación para prensa que emplea directamente el periódico. Si personal que prepara el periódico para prensa pertence o a Redacción-Editorial o Publicidad por uso de un sistema de paginación, reporte ese personal en sus propios departamentos, sea Redacción-Editorial o sea Publicidad.

  
500.02. Vehículos, viáticos y entretenimiento.  Los viáticos autorizados o provisiones por kilometraje para todos los empleados incluidos en la Cuenta 500.01.  OJO: Coloque el costo de los vehículos alquilados o arrendados con opción de compra en la Cuenta 900.15.  Coloque la depreciación de los vehículos de propiedad de la empresa en la Cuenta 900.17.

 
500.09. Suministros y materiales.  Películas, discos de computadora, cinta de doble faz, líquidos de limpieza, etc.; no incluya los repuestos usados en reparaciones.

  
500.13. Reparaciones y mantenimiento.  Los repuestos para el equipo de preparación para prensa y los servicios externos de reparación.

  
500.17. Alquiler de propiedades y equipos.  Para los equipos  arrendados que se utilizan en el departamento de preparación para la prensa.
Prensa

  
601. Compensación directa.  Sueldos, salarios y bonificaciones de todo el personal de las rotativas y de preparación de planchas empleado directamente por el periódico; incluye el personal de mantenimiento técnico en el departamento.

  
602. Vehículos, viáticos y entretenimiento.  Los viáticos autorizados o provisiones por kilometraje para cualquier empleado incluido en Cuenta 600.01.  OJO: Coloque el costo de los vehículos alquilados o arrendados con opción de compra en la Cuenta 900.15.  Coloque la depreciación de los vehículos de propiedad de la empresa en la Cuenta 900.17.

  
609. Suministros y materiales.  Todos los suministros del departamento de prensas, incluyendo las planchas.

  
613. Reparaciones y mantenimiento.  Todos los costos de reparación del departamento de prensa, incluyendo los repuestos y el costo de servicio.
Papel, manejo y tinta

  
700.21. Papel.  El costo de papel periódico usado inclusive costos de fletes y el neto de descuento para imprimir su diario.  No incluya el costo de papel utilizado en imprimir productos especiales (se ingresan en 1100.21) ni en impresión comercial (se ingresan en 1200.21). Ponga los costos de acarreo, contrato transporte, descarga y almacenamiento externo en Miscelánea, Cuenta 700.08. 

Edificio

  
800.01. Compensación directa.  Sueldos, salarios y bonificaciones de todo personal de mantenimiento de edificio, incluyendo personal de seguridad, limpieza, jardines y mantenimiento.

  
800.06. Servicios de terceros.  Pagos efectuados a contratistas independientes a cargo de los servicios regulares de seguridad, limpieza y jardinería no incluidos en la Cuenta 800.01.

  
800.09. Suministros y materiales.  Jabones, cera de piso, focos o bombillos y todo relacionado a la limpieza y mantenimiento del edificio.
  
800.13. Reparaciones y mantenimiento.  Reparaciones de plomería, ambiente artificial (calefacción y aire acondicionado), pintura y decoración.

  
800.15. Alquiler de edificio y equipos.  Utilice esta cuenta si el edificio es alquilado y no propio.

  
800.17. Depreciación.  Unicamente depreciación del edificio, incluyendo equipos como calefacción, aire acondicionado o cualquier otro elemento instalado permanentemente en el edificio.

  
800.18. Seguros.  Unicamente los seguros del edificio.

  
800.19. Impuestos.  Unicamente impuestos sobre el edificio y ad valorem sobre la propiedad raíz.

  
800.20. Servicios públicos.  Todo lo relacionado con la calefacción, iluminación y energía; OJO: no los distribuyan entre los departamentos. 

Generales y de 

administración

 
900.01. Compensación directa.  Sueldos, salarios y bonificaciones del director, su asistente, el gerente general, el gerente de Producción, personal de recursos humanos, de procesamiento de datos, el gerente de Finanzas, departamento de mercadeo o cualquier otro empleado que no se ubica en un departamento específico.


900.02. Vehículos, viáticos y entretenimiento.  Los viáticos autorizados o provisiones por kilometraje para cualquier empleado incluido en la Cuenta 900.01.  OJO: Coloque el costo de los vehículos alquilados o arrendados con opción de compra en la Cuenta 900.15.  Coloque la depreciación de los vehículos de propiedad de la empresa en la Cuenta 900.17.


900.06. Servicios de terceros.  Servicios legales y contables.


900.07. Promoción.  Promoción producida por la empresa que no se atribuye a los departamentos de Circulación ni Publicidad.

900.08. Misceláneos.  Honoraios a los directores, cobranzas intraempresariales, gastos bancarios y gastos incidentales pertenentes a este departamento. Si no hace el cargo a los departamentos individuales,  incluya la totalidad de gasto.

900.09. Suministros y materiales.  Suministros de oficina y computadora, facturas, otras formas contables, etc., que se utilizan en la oficina principal, oficinas en casa o los cargos de la oficina del grupo, si existen; servicios y suministros varios que no se pueden atribuir a un departamento específico.


900.12. Franqueo.  Todo el franqueo no atribuído a Circulación/Distribución y Expedición.

900.13. Reparaciones y mantenimiento.  Contratos de reparación y mantenimiento de computadoras, máquinas de oficina y equipos de procesamiento de datos en todos los departamentos.

900.15. Alquiler sobre propiedades y equipos.  Utilice esta cuenta si hay oficinas exteriores alquiladas o si los equipos no se atribuyen a un departamento específico.


900.17. Depreciación.  Toda la depreciación excepto la del edificio.


900.18. Seguros.  Vehículos propiedades de la empresa, seguro sobre el contenido contra incendios, interrupción del comercio, responsabilidad civil, robo, compensación de trabajadores, etc.


900.19. Impuestos.  Todos los impuestos a excepción de los del edificio, los ad valorem sobre la propiedad raíz, impuestos sobre nómina, impuestos estatales y impuestos sobre ingresos corporativos.     


900.23. Cuotas y membresías.  Membresías en asociaciones u otras entidades relacionadas con el negocio.


900.24. Contribuciones.  Donaciones a caridades exentas de impuestos, fundaciones, etc.


900.26. Capacitación y desarrollo profesional.  Las cuotas pagadas por todos los departamentos por concepto de seminarios y capacitación.

900.27. Prestaciones de los empleados.  Pensiónes y todas las prestaciones pagadas por la empresa como, por ejemplo, seguros hospitalarios, de salud, contra accidentes y de vida que se mantienen para el beneficio de los empleados.

900.28. Impuestos sobre nómina.  Todos los impuestos sobre nómina.


900.29. Deudas incobrables.  Todas las cuentas a recibir no reportadas en Circulación-distribución ni Publicidad, que se clasifican como incobrables, o si se tiene una reserva, la provisión por cuentas sin posibilidad de pago.

Gastos ajenos al periódico

Medios electrónicos


1000.01. Compensación directa. Sueldos, salarios y bonificaciones para el personal dedicado exclusivamente a los medios interactivos: Internet, texto audio, etc. Los ingresos correspondientes se reportan en Página 4, Línea 12 (Ingreso 070). 

Productos especiales 

impresos
(Productos con contenido y publicidad producido en casa pero que se imprimen en papel que no sea el mismo papel usado para el periódico.)


1100.01. Compensación directa.  Sueldos, salarios y bonificaciones para el personal dedicado exclusivamente a la producción de productos especiales impresos correspondiente a los ingresos reportados en la Cuenta de Ingresos 080, Página 4, Línea 14 del formulario, y la porción pagada a aquellos otros que dividen su tiempo entre el periódico y los productos especiales impresos, por el tiempo que dedican exclusivamente a la producción, distribución u otras actividades relacionadas con los productos especiales impresos.


1100.02. Vehículos, viáticos y entretenimiento.  Los viáticos autorizados o provisiones por kilometraje para los empleados del diario cuando están dedicados a las operaciones de los productos especiales impresos.  OJO: Coloque el costo de los vehículos alquilados o arrendados con opción de compra en la Cuenta 900.15.  Coloque la depreciación de los vehículos de propiedad de la empresa en la Cuenta 900.17.


1100.06. Servicios de terceros.  Pagos a contratistas independientes que no forman parte del periódico ni aparecen en el renglón 1100.01.  Incluya la mano de obra y el manejo para producir los productos especiales impresos.


1100.21. Papel.  Papel que se utiliza en la producción de los productos especiales impresos. No debe ser papel periódico como el que se utiliza para el periódico mismo.
Impresión comercial


1200.01. Compensación directa.  Sueldos, salarios y bonificaciones de los empleados dedicados exclusivamente a la impresión comercial y la porción correspondiente pagada a otros que dividen su tiempo entre el diario y la impresión comercial por el tiempo que se dediquen exclusivamente a este último.


1200.02. Vehículos, viáticos y entretenimiento.  Todos los gastos, incluyendo depreciación y seguros, de los vehículos propios de la empresa o arrendados con opción de compra que se utilicen exclusivamente para la impresión comercial; viáticos autorizados o provisiones por kilometraje de los empleados del diario cuando están dedicados a la impresión comercial.  OJO: Coloque el costo de los vehículos alquilados o arrendados con opción de compra en la Cuenta 900.15.  Coloque la depreciación de los vehículos de propiedad de la empresa en la Cuenta 900.17.


1200.11. Comisiones de representantes.  Comisiones por las ventas efectuadas por contratistas externos.


1200.17. Depreciación.  Depreciación de los equipos utilizados exclusivamente en este departamento.

Gastos ajenos al periódico – todos otros


1300.01. Compensacion directa. Salarios y sueldos pagados o otros empleados en operaciones ajenas al periódico.


1300.08. Misceláneos.  Gastos incidentales no reportados en otras cuentas, ej., intereses pagados, pérdidas de capital, etc.

Página 4 – Ingresos

En general


Descuentos y reembolsos. Réstelos de las cuentas de ingresos correspondientes y reporte la cantidad neta.

Publicidad Pagada ROP (tiraje interno)

Columnas A-G

(Por favor véase el adjunto “Terminología: Publicidad” para una explicación de categorías de publicidad.)


Columna A, Cms/columna vendidos diariamente.  Reporte los centímetros de publicidad vendida.


Columna B, Cms/columna vendidos los domingos.  Reporte los centímdtros de publicidad vendida en la edición dominical si lleva una tarifa diferente a la de entresemana.  El Inland/INFE sumará estos centímetros se sumarán a la Columna A en el informe final.


Columna C Cms/columna vendidos en combinación.  Esto es para los periódicos en combinación (matutinos y vespertinos) únicamente.  Reporte los centímetros de publicidad vendida en combinación.  Para evitar la duplicación de los centímetros de combinación, ponga todos los centímetros de publicidad vendida en Columna C.  Un centímetro vendido en combinación se trata como un centímetro vendido, no dos.  Por ejemplo:


Publicidad vendida para el matutino y vespertino (combinación): 100.000

Publicidad vendida para el matutino y el dominical (combinación): 10.000

Total de cms en combinación: 110.000

Columna D, Número de columnas por páginas.  Anote el número de columnas que se utilizan por página de cada tipo de publicidad.  Asegurése que el número cms. vendidos concuerde con las columnas por página (ej., 5, 6, 7 u 8) por cada categoría de publicidad.  Favor de no convertir los centímetros; el personal de Inland lo hará.


Columna H, Dólares.  Indique los ingresos de cada categoría en dólares.  Omita los centavos.

Líneas 1-16


Línea 1,  Venta al detal ROP  (tirada interna).  Omita la publicidad de auto-promoción que se debe reportar como publicidad no-pagada.  Incluya los ingresos y centímetraje de publicidad vendida por su periódico para los suplementos ROP, o sea de tiraje interna (impresos en su propia rotativa).


Linea 2,  ROP Nacional. Reporte todos los ingresos por publicidad nacional restando comisiones pagadas a agencias pero manteniendo comisiones pagadas a representantes. 


Línea 3, Clasificados ROP desglosados.  Reporte todos los ingresos por clasificados desglosados, así como el centimetraje.


Línea 3ª, Clasificados por palabra. Reporte todos los ingresos por clasificados por palabra así como el centrimetraje.


Línea 4, Avisos judiciales.  Reporte todos los ingresos y centimetraje de los avisos judiciales y gobernales.


Línea 5, Total.  La suma de toda la publicidad pagada de ROP (tiraje interno).

FAVOR DE NOTAR: Para verificar la información sobre ingresos, divida cms por ingresos para confirmar que esta tarifa es consistente con las tarifas cobradas a los anunciadores.

Anuncios pre-impresos 

pagados


Linea 6, Suplementos comprados.  Si el periódico vende publicidad en suplementos no impresos en su rotativa (ej., guías de TV, revistas dominicales o tiras cómicas a color), reporte todos los ingresos provenientes de estos suplementos. 


Línea 7, Pre-impresos al detal. Ingresos obtenidos por pre-impresos al detal.  Reporte el número de secciones vendidas y la cantidad distribuida.


Línea 8, Pre-impresos nacionales. Ingresos obtenidos por pre-impresos nacionales.  Reporte el número de secciones vendidas y la cantidad distribuida.


Línea 9, Pre-impresos clasificados (total y parcial).  Ingresos obtenidos por pre-impresos clasificados.  Reporte el número de secciones vendidas y la cantidad distribuida.


Línea 10, Total de ingresos por pre-impresos.  Suma de líneas 6, 7, 8 y 9.

Otros ingresos del 

periódico


Línea 11, Ingreso total por circulación.  Todos ingresos obtenidos por la venta de copias individuales, pedidos, y ventas a granel, o suscripciones, neto de devoluciones, descuentos y ajustes.

FAVOR DE NOTAR: Si el periódico reporta ingresos por circulación neto de pagos a repartidores y agentes, NO REPORTE pagos a repartidores y agentes en Cuenta 300.14. Si el periódico NO reporta ingresos por circulación neto de pagos a repartidores y agentes y el periódico sí, paga estos honorarios, repórtelos en Cuenta 300.14.

Indique en Línea 11 si se reportan los ingresos por circulación netos de pagos a repartidores y agentes o inclusive de estos pagos.


Línea 12, Otros ingresos del periódico. Ejemplos son ingresos provenientes de la venta de fotografías, reimpresos de artículos y la venta de papel desperdicio.

Ingresos ajenos 

al periódico


Línea 13, Ingresos por medios electrónicos.  Ingresos por el sitio Web, bulletin board, audiotexto.  


Línea 14, Ingresos por productos especiales impresos.  Ingresos provenientes de los productos especiales impresos, definidos en la Pág. 1 de estas instrucciones.

Línea 15, Impresión comercial.  Ingresos derivados de las actividades ajenas al periódico, tales como subcontratos, impresión como tercero de publicaciones.


Línea 16, Otros ingresos no del periódico.  Ingresos derivados de la venta de suministros de oficina, intereses, bonos y ganancias de capital y todas otras publicaciones.  


Línea 17, Ingresos totales. La suma de ingresos por la publicidad pagada ROP (tiraje interno), publicidad pre-impresa pagada, otros ingresos del periódico y los ingresos ajenos al periódico (suma de Líneas 5, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17).

Página 4 – Publicidad 

no-pagada


Auto-publicidad no-pagada y “filler” (ej., encabezadas en clasificados).  Reporte todos centímetros y el formato de columna usada (5, 6, 7 u 8 columnas). Inland/INFE hará cualquier conversión necesaria.

Página 4 – Porcentajes de páginas


Reporte el porcentaje promedio de noticias, publicidad y publicidad no-pagada para su diario. (NO INCLUYE PRODUCTOS ESPECIALES.) Asegure que sus porcentajes son consistentes con el número de páginas totales de noticias y publicidad ROP (tiraje interno) reportado en los datos esenciales in Página 1 y las medidas de publicidad reportadas en Página 4 del formulario. (También véase las instrucciones sobre como calcular el total de páginas de noticias y publicidad ROP [tiraje interno] en Página 1 de estas instrucciones.)  

8

